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5.1. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
En cumplimiento de la vigente legislación de aplicación el presente Plan General de Ordenación Urbanística 
contendrá la catalogación de los elementos unitarios que conforman el núcleo Iznájar, tanto inmuebles edificados 
como de  espacios libres interiores o exteriores u otras estructuras significativas, así como de los componentes 
naturales que lo acompañan, definiendo los tipos de intervención posibles. 
 
De  este modo, el presente Catálogo de espacios y bienes protegidos está relacionado con todos aquellos elementos 
de interés histórico-cultural, arquitectónico, tipológico, paisajístico y ambiental que intervienen en la cualificación 
del núcleo de Iznájar. Así, en aras de asegurar el mantenimiento de dichos elementos, distinguiremos entre Catálogo 
Castillo y Recinto Amurallado de Iznájar, del Patrimonio Edificado, del Patrimonio Arqueológico, de Conjuntos 
Urbanos de carácter singular, y de vistas, fuentes, escudos y arquitectura rural de intrés. 
 

w
w

w
.iz

na
ja

r.
es



5.2. CASTILLO Y RECINTO AMURALLADO DE IZNÁJAR. 
 
5.2.1. Características generales. 
 
El castillo se alza sobre un promontorio desde donde se divisa el conjunto de la población, siendo un claro ejemplo 
de los castillos roqueros de Al-Andalus. Presenta planta sensiblemente triangular truncada por su lado nordeste, con 
su lado mayor mirando hacia el Sur y con un gran espacio central. Se encuentra envuelto por un lienzo de muralla 
con torres flanqueantes en los ángulos sureste y suroeste. El lado nordeste está cerrado por un edificio de planta 
rectangular, al que se adosa por el oeste una torre pentagonal en proa y por el este otra torre, encontrándose asimismo 
adosado con el edificio del antiguo pósito. Su acceso primitivo posiblemente se realizaría por el lado nordeste 
mediante un ingreso en recodo a través de una torre adosada al edificio rectangular primitivo. 
 
La totalidad del conjunto está envuelto por una barbacana y un foso, prolongándose dicha barbacana por la línea de 
la muralla de la villa o alcazaba, la cual abarca junto con el castillo la parte más elevada del promontorio donde se 
sitúa la actual ciudad. En el espacio interior de la alcazaba se localizaba con toda probabilidad el espacio de la 
mezquita, la cual se piensa estuvo  situada en el actual emplazamiento de parroquia, así como los baños y las casas 
más singulares, poseyendo este recinto o alcazaba en su lado sureste una puerta de acceso en recodo destruida a 
principios del siglo XX.  
El núcleo primitivo del Castillo se encuentra al noreste y está constituido por una torre y una estancia, a la cual se 
accede por un arco de medio punto formado por seis dovelas que se apoyan sobre salmeres convexos. El paso del 
muro es de tipo adintelado y presenta a ambos lados unos huecos rectangulares para albergar las puertas cuando 
estuvieran abiertas. Dicha estancia está cubierta por bóveda de medio cañón construida por piedras irregulares. 
Conserva una de sus plantas pero debió tener un segundo cuerpo del que quedan los arranques de algunos de sus 
muros. Tradicionalmente este espacio se ha considerado de época emiral, fechándose su origen a mediados del siglo 
VIII, siendo reformado posteriormente en el siglo X. No obstante, los últimos trabajos realizados sobre el mismo 
están datados en el siglo XII. Esta sala ha sido rehabilitada en el año 1998. Junto a esta estancia se sitúa una puerta 
que sirve de acceso a una pequeña habitación subterránea bajo la primitiva torre y que también se encuentra cubierta 
con el mismo tipo de bóveda (CF-1). 
El acceso primitivo al Castillo (CF-3) estaría situado en el lado nordeste mediante acceso en recodo a través de una 
torre adosada al edificio rectangular. La actual puerta de ingreso esta situada en el lienzo más oriental y conecta 
directamente al patio de armas. La puerta presenta un arco rebajado con dovelas de sillería de piedra que algunos 
investigadores la asocian a la puerta de los Siete Suelos de la Alhambra, por lo que dataría de época nazarí. Todo el 
patio está colonizado por restos de construcciones pertenecientes al siglo XVIII. Dicho espacio está rodeado por un 
adarve en el que se pueden observar restos de almenas. Asimismo existen algunos restos de pavimento de guijarros. 
 
En la zona más meridional del patio existe un aljibe que presenta al exterior una elevación a modo de basamento. 
Presenta planta rectangular y en el centro del espacio se alza un pilar cruciforme del que arrancan cuatro arcos 
apuntados. El conjunto está revestido por un revoco de color rojo, presentando semejanzas con otras obras 
granadinas. 
En origen los lienzos de muralla que conforman el recinto presentarían un núcleo de lleno y dos hojas de sillarejo 
dispuesto en espiga con llagueado saliente en sus juntas. Esta técnica fue utilizada también en los castillos de 
Aguilar, Montemayor y Montilla. Respondiendo cronológicamente a mediados del siglo XVII (L-1, L-2. L-3). 
 
En cuanto al recinto amurallado exterior, éste envuelve al interior y a las torres de flanqueo, aunque posee una forma 
más irregular debido a las condiciones topográficas. Entre los tramos del recinto exterior que miran al Sur y a 
Poniente y el recinto interior existe un foso, el cual ha sido recientemente objeto de limpieza por la Consejería de 
Cultura. Constructivamente responde a dos técnicas: una de mampostería en pseudoespiga y otra de núcleo de 
mampostería irregular trabada con mortero de cal (L-4) y revestimiento exterior de sillería regular de módulo 
pequeño (L-5, L-6, L-7). 
El conjunto de la fortaleza del Castillo consta de las siguientes torres: 
CF-2.  
Se encuentra adosada al cuerpo primitivo del Castillo por su lateral de Poniente. Su finalidad era la de una torre de 
flanqueo en proa. Presenta un cuerpo único con forma rectangular alargada y terminada en forma triangular. Ha 
desaparecido parcialmente su almenado y su fábrica es de tapial, conservando parte de obra de sillería en su 
esperonte. Debe pertenecer a mediados del siglo XV y su estructura se relaciona con obras castellanas (posiblemente 
con la reconstrucción del castillo llevada a cabo por Pedro I en 1366) 
CF-3.  
Torre adosada al cuerpo primitivo. Está situada en el extremo más nordeste. Su espacio interior presenta una w
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estructura acodada, salvándose el desnivel a través de unas escaleras. Actualmente presenta estado ruinoso. Hacia la 
función de puerta o portela con acceso en recodo. 
CF-4.  
Denominada torre del Homenaje. Está situada en el ángulo suroeste del recinto. Responde a un planta cuadrada y tres 
cuerpos de altura. El cuerpo inferior no es accesible actualmente, el interior del cuerpo medio está cubierto con una 
bóveda esquifada y el último es almenado con merlones cúbicos coronados por piezas troncopiramidales. 
Actualmente ha perdido el revestimiento exterior y presenta una fábrica de mampostería reforzada con sillares bien 
labrados en los ángulos. Posiblemente es originaria del siglo X, y se eleva y reforma en época nazarí, dado el empleo 
de bóveda esquifada de tradición mudéjar granadina. 
CF-5. 
Presenta un conjunto formado por dos estructuras adosadas por el vértice, una torre de flanqueo por el sur y una torre 
adosada a la misma por el ángulo sureste del Castillo. La torre de flanqueo puede ser originaria de la fortaleza, 
mientras que la que se adosa probablemente responde al momento de ampliación de la fortaleza en época nazarí. 
Presentan fábrica de mampostería con refuerzo de sillería en los ángulos. 
El castillo sufrió posteriormente, en el siglo XVIII, una gran trasformación para su acondicionamiento como 
residencia del administrador del Duque de Sesa. 
 
RECINTO AMURALLADO DE LA VILLA. 
El recinto amurallado abarca todo el recinto de la villa partiendo de la barbacana del Castillo. Fue construido según 
los estudios de investigación últimos en el primer tercio del siglo XI y sitúa las murallas más fuertes en la parte 
meridional, la cual presenta una topografía más vulnerable. La puerta de acceso a dicho recinto de la villa fue 
destruida a principios del siglo XX, si bien quedan algunos vestigios de ella, como la imagen adjunta recogida en la 
obra de la Historia de España de Menéndez Pidal.  
 
Este primer recinto amurallado se compone de seis torres, de las que se pueden observar sus restos: 
 
Torre 1. 
Se encuentra en el lienzo meridional y a escasa distancia de la torre sureste del Castillo. Se puede acceder a través de 
las viviendas situadas en la calle la Villa nº 15 y 17. Presenta planta aproximadamente cuadrada, fábrica de 
mampostería con sillares ligeramente labrados en las esquinas. Actualmente se encuentra desmochada. 
 
Torre 2. Torre del Reloj. 
Situada en el lienzo meridional del recinto responde a una planta cuadrada y su fábrica es de mampostería con 
hiladas de sillares regulares en las esquinas. Esta torre hay que entenderla relacionada con el arco de acceso a la villa 
o Alcazaba. Ha sufrido importantes reformas con motivo de la instalación del reloj. 
 
Torre 3. 
Se corresponde con el entorno de la puerta de acceso en recodo a la alcazaba o villa. De ella sólo quedan los restos 
de su arranque, los cuales se pueden apreciar desde la actual plaza Nueva. 
 
Torre 4. Torre de San Rafael. 
Situada en el extremo más oriental del recinto, presenta las mismas características que las anteriores. Sobre ella se 
alzó una escultura alegórica al Triunfo de San Rafael. 
Torre 5. 
Localizada en el lienzo septentrional del recinto, en el extremo más noreste del primitivo cementerio. Posee 
asimismo fábrica de mampostería, habiéndosele adosado en su ángulo noreste un contrafuerte cilíndrico. 
Torre 6. 
Situada en el extremo más oriental del lienzo norte, próxima a la iglesia parroquial de Santiago, posee fábrica de 
mampostería y forma redondeada. Estando actualmente desmochada. 
SEGUNDO RECINTO AMURALLADO. 
Surgió como consecuencia de un importante crecimiento demográfico. Su construcción se realizó en época nazarí. 
Presenta una estructura basada en el aprovechamiento de las condiciones geográficas y topográficas del terreno. En 
torno a él surgieron tres puertas: dos en la parte meridional que son la del Postigo y del Rey, de la que se conservan 
restos de sillares en la calle  con dicho nombre; y otra, la de la Muela, de la cual se conservan algunos elementos y se 
cree que estaba localizada en la confluencia de la actual calle Puerta de la Muela y calle Córdoba y que, además, 
enlazaba dicho recinto por su parte septentrional con el primer recinto amurallado. Entre la Puerta del Rey y la 
Puerta de La Muela se tiene constancia de restos de tramos de lienzos de muralla de fábrica de mampostería en una 
vivienda de la calle Córdoba con acceso por la calle Ricardo Pavón. Contó al menos con una torre en su flanco w
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noroeste de la que se conservan restos en una vivienda de la actual calle de la Torre. 
 
5.2.2. Ficha Catálogo Castillo y Recinto Amurallado de Iznájar. 
 
Incluye el ámbito que cuenta con expediente de declaración de B.I.C del Castillo y Recinto Amurallado de Iznájar, 
con la categoría de monumento en tramitación mediante documento redactado con fecha diciembre de 2002.  
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5.3. CATALOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
 
5.3.1. Características generales. 
 
En función del carácter histórico-cultural, monumental, singular, arquitectónico y tipológico, y de los elementos 
catalogados existentes en la edificación, en las Normas de Protección del Patrimonio se han definido cuatro niveles 
de protección de los mismos: Monumental, Integral, Estructural y Ambiental.. 
 
Las condiciones de intervención asignadas para cada nivel de protección son las siguientes: 
 
A) Nivel de Protección Monumental. 
 
Estos edificios se caracterizan por su carácter monumental, singular e histórico-cultural. Dentro de este nivel de 
protección sólo podrán ser objeto de obras de edificación tendentes a la buena conservación del patrimonio 
edificado, y deberán ser objeto de restauración total si por cualquier circunstancia se arruinasen o demolieran. 
 
B) Nivel de Protección Integral. 
 
Estos edificios se caracterizan por su carácter singular e interés arquitectónico, tipologico e histórico-cultural.Los 
edificios comprendidos en este nivel de protección podrán ser objeto de obras de edificación tendentes a la buena 
conservación del patrimonio edificado, y además, obras de reforma. En este nivel de protección los elementos y 
construcciones catalogadas deberán ser objeto de restauración total si por cualquier circunstancia se arruinasen o 
demolieran. 
 
C) Nivel de Protección Estructural. 
 
El Nivel de Protección Estructural es el asignado a la edificación tradicional con cierto valor arquitectónico, 
tipológico y/o constructivo. 
 
Los edificios comprendidos en este nivel de protección podrán ser objeto de obras de edificación tendentes a la 
buena conservación del patrimonio edificado, y además, obras de reforma en la "área de protección estructural" 
definida para cada parcela en la correspondiente ficha de Catálogo, mientras que en el resto de la parcela se 
permitirán obras de nueva planta siempre que no afecten a los valores, espacios o elementos catalogados, y se 
realicen de acuerdo con lo dispuesto en la correspondiente ficha de catálogo para el área de protección volumétrica, y 
en las ordenanzas de zona. 
 
C) Nivel de Protección Ambiental. 
 
El Nivel de Protección Ambiental es el asignado a aquellos edificios en los que su fachada posee interés histórico,  y 
participa de forma muy especial en la configuración del ambiente general de la ciudad histórica y del carácter del 
espacio urbano en que se encuentra situada.  
 
Los edificios comprendidos en este nivel de protección podrán ser objeto de obras de edificación tendentes a la 
buena conservación del patrimonio edificado, y obras de reforma, así como obras de nueva edificación siempre que 
no afecten a los valores, espacios o elementos catalogados, y se realicen de acuerdo con lo dispuesto en la 
correspondiente ficha de catálogo para el área de protección volumétrica, y en las ordenanzas de zona. 
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5.3.2. Fichas del Catálogo del Patrimonio Edificado. 
 
Las fichas del Catálogo del Patrimonio Edificado se estructuran en dos partes diferenciadas. La primera contiene 
información genérica sobre la edificación o bien catalogado, y en la segunda se definen las características de altura y 
tratamiento de cubiertas existentes y propuestas, así como los elementos catalogados, elementos discordantes y las 
medidas correctoras sobre los mismos. 
 
La primera parte contiene la siguiente información genérica sobre el edificio o bien catalogado: 
 
I. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DE CATALOGACIÓN. 
 
En donde se recoge la denominación, descripción, bibliografía y documentación gráfica, datos históricos-artísticos, 
estado de conservación, uso y localización.   
 
II. SITUACIÓN JURÍDICA. 
 
En este apartado se establece la propiedad y los usuarios del bien objeto de catalogación. 
 
III. DATOS ADMINISTRATIVOS. 
 
En este apartado se recogen los datos administrativos relacionados con el n� de expediente y las fechas de incoación 
o declaración del bien objeto de catálogo. 
 
La segunda parte de las fichas de catálogo contiene: 
 
- ESTADO ACTUAL. Nº DE PLANTAS. 
 
Se define el número de plantas actual del edificio objeto de cátalogo, estableciendo las siguientes alturas posibles:
 0 plantas, 1 planta, 1 planta más desván, dos plantas, dos plantas más desván y tres plantas.   
 
- ESTADO ACTUAL. TRATAMIENTO DE CUBIERTA. 
 
Se define el tratamiento de cubiertas existente en el edificio actual. Estableciendo el tratamiento de cubierta mediante 
teja, azotea transitable, otros materiales y en otros cuerpos para cada volumen construido en el interior de la parcela. 
 
- CRITERIOS DE INTERVENCIÓN. Nº DE PLANTAS. 
 
En la "área de protección estructural" de cada parcela, la altura y número de plantas serán las de la edificación 
existente. 
 
En la "área de protección volumétrica" de cada parcela, la altura y número de plantas de la edificación será 
obligatoriamente la propuesta. Podrán ser las siguientes: 
 
. Expresada mediante el código H. 
Se mantiene la altura existente en cualquier punto de la fachada considerada desde la rasante actual de la vía pública 
hasta la intersección de la cara superior del forjado que forme el techo de la última planta existente con el plano 
vertical de fachada. 
 
. Expresada con el código 0. 
La altura será de cero plantas. 
 
. Expresada con el código 0/1. 
La altura propuesta podrá ser de cero plantas o una planta (PB). 
 
. Expresada con el código 1. 
La altura propuesta será de una planta (PB) 
 
. Expresada con el código 1+D. w

w
w

.iz
na

ja
r.
es



La altura propuesta será de una planta más desván (PB+D) 
 
. Expresada con el código 2. 
La altura propuesta será de dos plantas (PB+1) 
 
- CRITERIOS DE INTERVENCIÓN. TRATAMIENTO DE CUBIERTA. 
 
1. Dentro del "área de protección estructural"  el tratamiento de cubierta para cada parcela será el existente, 
expresada mediante cubierta de teja o azotea plana. 
 
2. El tratamiento de cubierta correspondiente al "área de protección volumétrica" en cada parcela será 
obligatoriamente el definido para la misma en la correspondiente ficha de Catálogo. 
 
Podrá ser: 
a) Cubierta de teja. El tratamiento será mediante cubierta de teja cerámica tipo árabe, que para faldones de longitud, 
en proyección horizontal, superior a cuatro (4) metros, deberán resolverse a dos aguas. 
b) El tratamiento será con cubierta plana transitable. 
 
- ELEMENTOS CATALOGADOS. 
 
Se establecerá la ubicación de los elementos a catalogar en función de que se encuentren ligados al "ÁREA DE 
PROTECCIÓN ESTRUCTURAL", "ÁREA DE PROTECCIÓN VOLUMÉTRICA", y en el caso de que no se 
encuentren incluidos en ninguno de las anteriores áreas, estarán reseñados dentro del apartado denominado OTROS 
ELEMENTOS A CATALOGAR.  
 
Los elementos catalogados se agrupan como sigue: 
 
- Estructura portante. 
- Fachada exterior. 
- Cubierta exterior. 
- Zaguán. 
- Escalera principal. 
- Cerramientos interiores. 
- Patio principal. 
- Jardines 
- Otros elementos (inmuebles, muebles, especies arbóreas...) 
 
Se indica dentro de cada uno de estos grandes grupos, de manera específica, aquellos elementos que son objeto de 
catalogación, matizando en su caso la situación y características de cada uno de ellos. 
 
Todos los elementos catalogados quedan expresamente en situación de conformidad con las determinaciones del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Los criterios de intervención sobre los mismos serán los contemplados en 
las presentes Normas Urbanísticas. 
 
 
- ELEMENTOS DISCORDANTES Y MEDIDAS CORRECTORAS. 
 
En este apartado se recogen todos aquellos elementos y edificaciones discordantes. Sobre ellos deberán imponerse 
las intervenciones oportunas de restauración, rehabilitación, reestructuración y demás medidas correctoras para 
adaptar, suprimir o sustituir los elementos discordantes recuperando o adquiriendo la edificación las condiciones 
suficientes de adecuación al ambiente y a su grado de protección exigibles en razón de las presentes Normas.  
 
5.3.3. "Área de Protección estructural" y "área de protección volumétrica" 
 
Se entenderá por "área de protección estructural" en cada parcela, a aquella zona que aparezca así grafiada en la 
correspondiente ficha de Catálogo. Esta definición se encuentra ligada a edificaciones con Nivel de Protección 
Estructural de acuerdo con lo establecido en el Plano de Protección del Patrimonio. En la edificación incluida dentro w
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de dicha "área de protección estructural" deberán mantenerse los elementos catalogados en la correspondiente ficha 
de catálogo de acuerdo con los criterios de intervención que sobre los mismos se establecen en las presentes Normas. 
 
Se entenderá por "área de protección volumétrica" a aquella zona o zonas de cada parcela que aparezcan así 
grafiadas en la correspondiente ficha de Catálogo del Patrimonio Edificado. Esta definición se encuentra ligada a 
edificaciones con Nivel de Protección Estructural de acuerdo con lo establecido en el Plano de Protección del 
Patrimonio y el Plano de Alineaciones, Calificación, Usos y Sistemas. La edificación incluida dentro de dicha área 
deberá responder a las condiciones de número de plantas, altura y tratamiento de cubierta que para cada parcela con 
carácter obligatorio se proponen en las correspondientes fichas de Catálogo. Asimismo, deberán mantenerse los 
elementos catalogados en dicha "área de protección volumétrica" recogidos en la correspondiente ficha de catálogo 
de acuerdo con los criterios de intervención que sobre los mismos se establecen en el Título VII de las presentes 
Normas. 
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5.4. CATALOGO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 
 
 
5.4.1. Características generales. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación en materia de patrimonio histórico artístico, se consideran 
bienes objeto de protección específica los inmuebles  y objetos muebles de interés paleontológico, arqueológico y 
etnográfico, así como los yacimientos arqueológicos, entendiendo por tales: los lugares donde existen bienes 
muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto 
si se encuentran en la superficie como en el subsuelo. 
 
Para cada  uno de los yacimientos arqueológicos que se encuentra recogidos en este Catálogo se definen los 
elementos catalogados y discordantes en cumplimiento de La Ley del Patrimonio Histórico Español 
 
5.4.2. Fichas del Catálogo del Patrimonio Arqueológico. 
 
Las fichas del Catálogo del Patrimonio Arqueológico responden al modelo utilizado en el Catálogo del Patrimonio 
Edificado. Se encuentran estructuradas en dos partes, la primera contiene información genérica sobre bien 
catalogado, y en la segunda parte se definen los elementos catalogados, elementos discordantes y las medidas 
correctoras sobre los mismos. 
 
Todos los elementos catalogados quedan expresamente en situación de conformidad con las determinaciones del 
presente Plan General de Ordenación Urbanística. Los criterios de intervención sobre los mismos serán los 
contemplados en las presentes Normas Urbanísticas. 
 
 
5.5. CATALOGO DE CONJUNTOS URBANOS DE CARÁCTER SINGULAR. 
 
5.5.1. Características generales. 
 
Se ha procedido al análisis del conjunto urbano de interés relacionado con el entorno del Castillo y Recinto 
Amurallado de Iznájar, caracterizado por su valor arquitectónico, paisajístico, urbano, histórico y por su especial 
significación en el origen de la ciudad de Iznájar.  
 
Este conjunto urbano está fraguado en varias etapas históricas. Al periodo islámico corresponde el castillo y la 
alcazaba, al siglo XVI parte de los edificios que se encuentran localizados en el interior del recinto como el Pósito y 
la iglesia parroquial de Santiago Apóstol, y a una época posterior el cementerio de Nuestra Señora de la Piedad, 
junto con otras edificaciones situadas en el interior de este recinto y en su entorno.  Es un conjunto urbano de 
especial importancia en la definición de la silueta o imagen de Iznájar en el territorio, dominando el escalonado 
caserío de la villa y coronando el abrupto escarpe que desciende hacia el pantano.   
 
5.5.2. Fichas del Catálogo de Conjunto Urbano de carácter singular. 
 
Las fichas del Catálogo de Conjuntos Urbanos de carácter singular responden al modelo utilizado en el Catálogo del 
Patrimonio Edificado. Se encuentran estructuradas en dos partes, la primera contiene información genérica sobre el 
bien catalogado, y en la segunda parte se definen los elementos catalogados, elementos discordantes y las medidas 
correctoras sobre los mismos. 
 
Todos los elementos catalogados quedan expresamente en situación de conformidad con las determinaciones del 
presente Plan General de Ordenación Urbanística. Los criterios de intervención sobre los mismos serán los 
contemplados en las presentes Normas Urbanísticas. 
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5.6. CATÁLOGO DE VISTAS, FUENTES, ESCUDOS Y ARQUITECTURA RURAL DE INTERÉS 
 
5.6.1. Características generales. 
 
Se incluyen dentro de este apartado aquellos lugares, sitios o parajes naturales vinculados a acontecimientos o 
recuerdos del pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del hombre, que 
posean valor histórico, etnológico o antropológico, recogidos en los Planos de Protección del Patrimonio y en el 
correspondiente Catálogo. 
 
Se contemplan las siguientes categorías: 
 
a) Vistas. Uno de los aspectos de mayor interés en la concepción y valoración del núcleo de Iznájar es la 
implantación de una estructura urbana adaptada a una topografía, como modelo de asentamiento de origen defensivo 
en un promontorio en la ribera del río Genil. Por ello la percepción visual del casco histórico desde el exterior, la 
presencia del paisaje agrícola y su entorno natural circundante desde el interior del núcleo, son aspectos que 
estructuran y cualifican la imagen urbana de esta ciudad y adquieren especial importancia como valores a considerar 
en el núcleo de Iznájar. 
 
b) Fuentes, como elementos que contribuyen a la estructuración del territorio según el inventario realizado al efecto 
por la Consejería de Cultura. 
 
c) Los escudos a proteger en el núcleo de Iznájar. 
 
d) Arquitectura rural de interés. Se corresponde con ejemplos singulares de arquitectura destinada a la explotación 
agropecuaria (cortijos, molinos y lagares) que históricamente han caracterizado al medio rural, según el inventario 
realizado al efecto por la Consejería de Obras Públicas y Transportes. Los bienes inmuebles pertenecientes a la 
arquitectura en el medio rural, donde se protegen los  
 
Sólo serán admisibles aquellas intervenciones que pongan en alza los valores ambientales y paisajísticos que 
cualifican dichos elementos.  
 
5.6.2. Fichas del Catálogo de vistas, fuentes, escudos y arquitectura rural de interés. 
 
Las fichas del Catálogo de vistas, fuentes, escudos y arquitectura rural de interés responden al modelo utilizado en el 
Catálogo del Patrimonio Edificado. Se encuentran estructuradas en dos partes, la primera contiene información 
genérica sobre bien catalogado, y en la segunda parte se definen los elementos catalogados, elementos discordantes y 
las medidas correctoras sobre los mismos. 
 
Todos los elementos catalogados quedan expresamente en situación de conformidad con las determinaciones del 
presente Plan General. Los criterios de intervención sobre los mismos serán los contemplados en  las presentes 
Normas Urbanísticas. 
 
Quedarán fuera de ordenación, las partes, elementos arquitectónicos o bienes impropios que supongan una evidente 
su degradación o dificulten su interpretación histórica, estando disconformes con las condiciones de protección de 
este Plan General. 
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CATÁLOGO CASTILLO Y RECINTO AMURALLADO DE IZNÁJAR. 
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FICHAS CATÁLOGO CASTILLO Y RECINTO AMURALLADO DE IZNÁJAR. 
 
Cuenta con expediente de declaración de B.I.C con la categoría de monumento en tramitación mediante documento 
redactado con fecha diciembre de 2002. 
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CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
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CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
Protección Monumental 
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FICHAS DEL CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
 
Protección Monumental 
 
Iglesia Parroquial de Santiago Apóstol.  
- Cuenta con documentación técnica en tramitación con fecha diciembre de 1999 para su inscripción en el Catálogo 
General de Patrimonio Histórico Andaluz con carácter especifico. 
 
Pósito de Iznájar.  
- Cuenta con documentación técnica en tramitación de fecha mayo de 2003 para su inscripción en el Catálogo 
General de Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter genérico. 
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CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
Protección Integral 
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FICHAS DEL CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
 
Protección Integral 
 
Ermita de San José. 
Ermita de Nuestra Señora de la Antigua 
Cementerio de Nuestra Señora de la Piedad en Iznájar.  
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CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
Protección Estructural  
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FICHAS DEL CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
 
Protección Estructural  
 
Calle Antigua nº12 
Calle Cementerio nº 6 
Calle Cementerio nº 8 
Calle Cruz del Postigo nº2 
Calle Julio Burell nº3 
Calle Patio Comedias nº 3 
Calle Peñón nº 1 
Plaza Nueva nº 1 
Plaza Nueva nº 2 
Calle Rosales Ruiz nº 8 
Calle Rosales Ruiz nº 18 
Calle Villa nº 7 
Calle Villa nº 9 
Calle Villa nº 11 
Calle Villa nº 13 
Calle Villa nº 19 
Calle Villa nº 21 
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